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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 1100140030 55 2022 00359 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA    NACIONAL     DE     FOMENTO    Y    CRÉDITO    

SOCIAL, “FOCREDISOCIAL” 

DEMANDADO: ALVADOR ORLANDO CORTÉS GUANGA 

 

Tenga en cuenta el apoderado judicial de la parte actora que no dio estricto 

cumplimiento a lo solicitado en los numerales primero y tercero del auto 

inadmisorio, toda vez que aun cuando aportó el poder, este no cuenta con la 

presentación personal del poderdante ante oficina judicial de apoyo o   

notario; y menos aún probó si fue otorgado como mensaje de datos, que 

cumpliera con lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 2215 de 2022. Aunado a 

lo anterior, no aportó el plan de pagos solicitado.  

 

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., se 

RESUELVE 

 

RESUELVE 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones que anteceden. 

 

2.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

3.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina Judicial – Reparto, 

para la correspondiente compensación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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